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sábado, 13 de septiembre de 2014

ESPIRITUALIDAD CIVIL 
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Hay personas, grupos de buena voluntad, que pueden aportar mucha energía y entusiasmo, para arremeter con la ingente tarea de lograr un mundo diferente. Una “espiritualidad civil” podría ser un punto de unión para las personas de buena voluntad. Para luchar por una sociedad buena, para que toda la gente pueda vivir con dignidad.

Esta “espiritualidad civil” de la que hablo, no tiene, en sí misma, una relación necesaria con una creencia religiosa, ni con una experiencia de fe. Incluso personas que se autodenominan “ateas”, o sin religión, podrían participar de esta espiritualidad. ¿Cuáles serían, entonces, las características de esta espiritualidad civil?

1. El  haber experimentado una “indignación” profunda. Quien posee esta espiritualidad, de algún modo se ha topado con el dolor, con la injusticia, con la sensación de que “esto no puede ser”, “no es justo”, ¡no hay derecho! Un ejemplo de esto es la vida de Gandhi.

2. Alguien con espiritualidad civil, tiene experiencia de “sentido” en la vida, a pesar de las dificultades e infiernos presentes. El sentido da impulso, que provoca ánimo en todo lo que se hace. Es la experiencia de vivir con una ilusión fundamental, que inspira a personas y grupos humanos hacia metas nobles. Este “sentido” es la fuente de la “resistencia”, del aguante; de la espera, que no es conformismo.  De ahí viene lo que se dice como “resiliencia”, esa capacidad de recuperar vida y de rejuvenecerse como las águilas. 

3. En esta espiritualidad, hay una sensación de “gratuidad”. No se tiene ese talante de Prometeo, de quien le roba el fuego a los dioses y se presenta desafiante, como benefactor de la humanidad… Se sabe dar “gracias a la vida”. Las realizaciones se experimentan como don y no solo como conquista personal.  No se es el dueño de los triunfos, de las ideas; lo generado es algo que uno no termina de explicarse. “Somos simplemente servidores, facilitadores, que hemos hecho lo que había que hacer”, como dice el evangelio.
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4. Esta espiritualidad se afinca en “honestidad fundamental” que aleja de sí toda traición y toda injusticia. Aleja de sí toda corrupción. Esta espiritualidad no se vende a nada ni a nadie, y ello se expresa en transparencia, en diafanidad que atrae. La persona es coherente y sincera. Vive de acuerdo a lo que dice. El presidente del Uruguay, José Mujica, es una muestra impresionante de este rasgo. 
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5. Esta espiritualidad genera “libertad” de esclavitudes, de adicciones, de miedos; sobre todo, de paradigmas para analizar e incidir en la realidad. Es capaz de enriquecerse con las sugerencias e ideas de los demás. Instintivamente la persona con esta espiritualidad civil, integra los pareceres y no los impone. Este talante ayuda a ejercer liderazgos ejemplares.
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6. Hay, en esta espiritualidad, un sentimiento de “universalidad”, de hermanamiento con la humanidad, con la naturaleza y hasta con el cosmos, más allá de las diferencias de clase, de etnia, de religión, de color de piel o de cultura. Francisco de Asís, es emblemático en este rasgo.
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7. La “espiritualidad civil” tiene un talante neurálgico de “compasión” con el dolor y el sufrimiento. No solo vibra de indignación ante todo lo malo, lo injusto; sino que esa compasión lleva a querer transformar al yo profundo y a las sociedades. Esa compasión brinda la posibilidad de dar el perdón y también de pedirlo. Teresa de Calcuta es señera en esto.

8. La espiritualidad civil, posee el rasgo de la “paz” como finalidad de la acción. El “shalom”, de la mentalidad judía. Una paz entendida como la llegada a una sociedad donde hay dignificación de las personas y de la tierra, donde se excluye cualquier forma de explotación y donde se da un lugar bueno para vivir.  Esta paz se expresa en generación de concordia, pese a las diferencias y desavenencias. Luther King fue un heraldo notable en esta búsqueda constante de la paz, con medios pacíficos.
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